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Hospital Nacional  Rosales UNIDAD DE ADQUISIcloNES PREVISION

UAcl del  Hospital Rosales Y CONTRATACION ES  INSTITUCIONAL NO:  54106

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

Lugary Fecha:    |                   San salvador 04 de Mayo del 2022                   | No.Orden: RP 039/2022

RAZON  SOCIAL DEL SUIvllNISTRANTE NIT

CHISPA SAFETY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
06141410141080VA-LE

CANTIDAD
UNIDAD  DE DESCRIPCION

PRECIO VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

LINEA:0202 Atención  HosDitalaria-NO  HAY
EXISTENCIAS

4 C„

SE   SOL[CITA:   CODIGO:   70408004      ;   CODIGO   ONU:

$ 4.00 $16.00

6181704:   CASCO   DE   SEGURIDAD   PARA   OBRA,  'DE

POLIETILENO,    VARIOS    COLORES.    ESPECIFICACIONES

ECNICAS:  PARA MANTENIMIENTO.

SE  OFRECE:

CASCO   DE   SEGURIDAD   NORTH   HONEYWELL.   PAIS   DE

ORIGEN:   MEXICO.   CODIGO:   A59R.   GARANTIA:   1   MES

POR             DESPERFECTOS             DE             FABRICA.             OBJ.

ESPECIFICO:54199.  RENGLON  No.1

11
C„

SE    SOLICITA:     CODIGO;     70408526;    CODIGO    ONU:

$ 3.00 $3.00

6181529:          GORRO          PARA         CUARTO          FRIO.
ESPECIFICACIONES TECNICAS:  PARA ALIMENTACION.

SE  OFRECE:

GORRO     CORDOVA     PARA     CUARTO     FRIO.     PAIS     DE

ORIGEN:  CHINA.  CODIGO:  HL-100.

GARANTIA:    1    MES   POR   DESPERFECTOS   DE    FABRICA.

OBJ.  ESPECIFICO:54104.  RENGLON  No.  2

45 C„

E    SOLICITA:    CODIGO:    70408041;    CODIG0    0NU:

$ 8.04 $361.80

6181536:  GUANTE ANTICORTE,  MANGA CORTA,  PAR

DIFERENTES    TALIAS     ESPECIFICACIONES    TECNICAS:

PROTECCION   NIVEL  5  CONTRA  ABRASION   CORTES

GÁRRE;  PALMA DE  NITRILO  PARA ALIMENTACION.

SE  OFRECE:

GUANTE  ANTICORTE  CORDOVA  GRADO  ALIMENTICIO.

PAIS  DE  ORIGEN:  CHINA.  CODIGO:  3734NR.  GARANTIA:

1      MES      POR      DESPERFECTOS      DE      FABRICA.      OBJ.

ESPECIFICO:54106.  RENGLON  No.  3

OTAL....... - $ 380.80

SON: Trescientos Ochenta sO/100 dólares

OBSERVACION:   FORMA   DE   PAGO:   CREDITO  60   DIAS,   PRECIO   INCLUYE   IVA,   PLAZO   DE   ENTREGA:   lNMEDIATO
DESPUES  DE  RECIBIDA  LA  ORDEN  DE  COMPRA.  UNIDAD  SOLICITANTE:  DEPARTAMENT0  DE  RECURSOS  HUMANOS.
NUMERO  DE  SOLICITUD  065/2022,  FACTURAR  A  NOMBRE  DE:  HOSPITAL  NACIONAL  ROSALES  RECURSOS  PROPIOS,
ADMINISTRADOR   DE   LA   ORDEN   DE   COMPRA:   RENGLON   No.1    :   SR,   GUILLERMO   ERNESTO   PAZ   MENENDEZ   /



auillemoe.Daz®salud.oob.sv / TEL  2231-9200  EXT.  424.  RENGLON  No.  2  Y  3:  LICDA.  ARELY  EVANGELINA  CABEZAS  DE

ROMERO / Arelv.cabezas®salud.aob.sv / TEL 2231 -9200 EXT. 426.

LUGAR DE ENTREGA:   ALMACEN  DE ARTICULOS GENEFULES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE  LA EMPRESA:  2264-8886,  7748-9225 CORREO  ELECTRONICO:
Ventaslcs@chispasafety.com
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aéu5ula  Piimera:  las  parte!   5on  parie  en  la  presente  orden  dE  compra  por  parte  del  Ho5pital  Nadanal  Ro!alej,  el  Titular,  y  par  parte  del  !umínistrante,  el  propietario,  el  Repre!entante  Lcgal,

Apoderado,  o  la  per5om  que  su!cílbe  la  presente  ord.n  de  compra,  en  el  úmmo  ca5o  se  entlende  que  se  reallza  por mandato  de  la  empre5a,  sociedad  o  persana  natural y 5e  apllEan  las  reglas del

mandato est.blea.das  en el Título XXIX Cap/tulo  1 del Codigo avll  en  lo Que  5e le fuere apllcable

aáusula  Segunda:  Dacumen`os  Contractuale£,  E!  convenida  oue  forma  parte  integmnte  de  esta  order`  de  campra,  con  plena  fuerza  obllgatoria  para  las  partes,  1o5  documentas  £igulentes.  a)  la

solía.tud de compra;  b)  La  solicltud  de toü.iación;  c)  La  Oferta  del  Contíatlííta; d|  lnteípretacion  e  lnstnicclón  sob/e  la foma de cumpllr las obllgaclones tormuladai por el  Hospltal, f)  Las  Gai-ntlas,  5i

la5  hubieíe;  g)  Las  Modificativ35; y  h)  otros  dDcumenio!  que se  generen  de  la  presente  orden  de  compra.  La  Presei`te  orden  de compía  y  sus  anexos  prevalEccrá  en  caso de diicrepanda,  sobrc  lo5

dacumentos  an`e5  mendonado! y estos prevalecerán  de acuerdo  al  orden  lndicado.  Estos documento! forman  pane  integra de  la orden y lo plaimada  en  ello cs  de estrlcto cumpiimiento

aáusula Ter{era.  Condici.ones  E5pecialEs.  El  suminlstr3n`e se  obllga  a  cumpllr las condiciones e£p€clale5 slgulentes:  a)  Los  píeclos  ofertados  se  con5ldemn fiiTnes  e  ii`cluye  los  lmpuesto5 y  pagos  de

anállsis  y  otros  gasus  si  Íuere  nece£ario  para  la  entrega  del  blen  o  se".cio,  b)  La  responsabllldad  del  Comratlsta  por  danos  o  per|ulclos y Vlcio£  Ocultos,  pre5cílblrá  en  lo5  pl3zos  cstablecJdos  en  el

Derecho Común,  c)  A  someterie  8  lai disposiciones  legaíe! del  paí5,  aplicablc!  al  negocla  de que se trata,  renunaando  a  entablar reclamaaones  por vías  que no sean  establecidas poÍ las  leyei de  8

Sawador

Cláuiula  Cuana.  Plazo  de  Entrega   EI  Cantratista  se  abllga  a  cntregar  o  brindar  et  Seivlclo  en  ei  Piazo  senalado  en  la  pre5Ente  o/den  de  Compra,  ei  piazo  de  entíega  coiTeipondc  ai  ticmpo  en di'as

calendario  en  que  el   Suminlstrantc  se  abllga   a  entíegar  los  surnlnlstío  en   (EL  IU6AR  DE   LA  ENTREGA),   señalado  en  la   preserite  orden  de  compra  contado5  de!pué5  de   h  fecha   en   que  el

Sumínistran`e  recJba  la  Orden  de  Compra  debldamente  legalizada;  al  menos  qi)e  se  espcclfíque  lo  contrario  y Íe  establezca  que  los  días  !on  hábiíes,.  Ia  UAa  vlgllaná  cl  exacto  cumpllmiento  dc  la

presente  On]en  de  Compr3,  compíometléndose  par  su  paíte  a   declarar  5owente  al  Sumlnls`rante  dE  sii!  obligaclones,  de5pué!  de  habeí  recJbldo  1o!  !uminí5tros  en  iu  totalldad  y  a   en`era

!atlstacclón,  píevi.  3ccptación  del  lugar de reccpción y/o,Unídad sollc(tqnt€.,        „

Cláwul]QmntaAtniosy"mogadeplazo.Cuandoel"mlnisúanteselepre%n`endr:u-flmndas`q:m;`)lepemmm~mpw-nelpl@zodMn`~g@delequipo,cuya-mnondehen.

mayor  o  caso  lorLuíto,  debídamente  iustJflcadas  y  documentadas,  lá  l/nída?  de  A.dqulslclo.nes-y  ContTtaaTEs  lnsütucional  (UAcl),   a  travé!  del  "tular  podrá  extcnder  el  plazo    EI  Contíatista

presentaíáporescílto"solícmddepróírogadcntrode_lascuarcmayoPoharasslgulentesalafehaÍ:nqueocumlacauwque/ustlflquedlchap€ticlón.Encasodenohacerblnotmcaciónenel

plazo  estabiecida,  esta  amísion  será  raión  suficienu  para  que  ei  Titui@r déáare  impíocedente ia soiicft¿id  de  prórroga  dei  pia2o  contractuai.  Ni"m  Próm)ga  ie  será  concedida  ai  cantrati.sta  por

demora  o  su!pensión,  ocasior`ada  por  cuipa  del   mi£mo,  o  por  incumpliñiieñ¡o  de  sus-pr`oveedores,  saivo  que  esto5  tuw`eren  cauias  de  fuerza  mayor  o  ca!o  fortuito,  debidamEnie  justific3!  y

documentados.  la  Próíroga  del  plam  coritractual  de  entrega  5erá  est3bleclda  y foriiialltada  a travé!  de  una  Re50luaón  o  lnstrumcnto  modTficatlvo  autorlzado  por  ol  titu!aí del  Ho!pital  y  no  dará

derecho al  siimli`lstrante  a  compen£aa.ón  ecanómica.  ias  prórroga!  de  plazo  no  5e darán  por atraíoi  cau!ado5  por neglígencia  del  5Ümíni5trante,  ]1  solicltar-pedidos  para  Qqulpo  o  materiale!  sin  la

Sutiaente  antlclpaclón  paTa a5egmw su entrega a  tlcmpo par r`o contar con  el pcr5onal  suflde.te o  por atra5o5  lmputables a !u! contraü.stai.

Cláu;ula  Sexta,  Condiclón  y  Foma  de  Pago.  La  cancelaclón  se  hara  en  la  Unidad  Flnariclem  lnsdtuü.or.al  l)Fl,  del  Ho!pital  Nacional  Ro!ale€,  el  paBo  será  en  Dólares  de  Estados  Unidas  de  Am6rica,

previo  al  reqLierimlento  de fondoS  exprEsados  en  dólares  por  la  UFl,  y con  la  pre!e.bclón  de  duplicado  dlcntc  y  ocho  coplai  de  la5  Iactura5,  debidamente  fimadai y  5clladas  de  .i±cjbido,  act]  de

recepclón,  copla  de  las Ílantas cvando  esté  expre5adamEnte cstablEcido en  la orden  de campra  la  prc5entación de  éstas

Cláusula Sépilma:  Ceión,  Queda  expresamente prohlbldo  al  cor.tmtjsta  traspasa. o  ceder a  cualquler Título,  lo5 dergchos y obllsacione!  quc emanen  de  1]  presente  orden  de  compra,1] tr.Ísre!ión

de  eíta  dispo5lclón  daíá  lugar a la caducldad  de  la  ordcn de compra,

aáu!ula Octava.  Proh¡biciones.  No  se  podrá  contíatar  dlrecta  o  lndlrectamente  can  aquelta5  persona£  natunle5  o  i.uíídica!,  que  tenga  cualquiei-de  lo!  impedimoi`to5  conienidos  en  loi  artlculos.

Z8,  Z6,158 y 159 de  la  Ley d¢  Adqul!lclone5 y Contr2tacior.e!  de la Admíniitracl6n Pública

Clíusula NDvena:  Multas  por Atra!oÍ   CuBndo  el  contiati5t.  incurrieíE  en mora  en  el  cumpl}míento de su!  obligaa'one! contí-ctulles  por cau5@  lmputables  al  miímo,  podri  declar" la  caducidad  de

la  orden de  compra  o  lmponcr el  pago  de  una  multa  por cada  dí.  de  rcti-m  de  conformldad  al  @m'culo  85  de  la  Ley  de  Adqul5ía.one!  v Corkrataaonei  de  la  Admmlstr.ción  Públíca   En  el  ca® Que

cxi.stiere un lncumplimiento.atal  o  parclal  sc lc aplicari el  12% en concepto  de multa  sobre  el  mor.to

Clau5ula  Déc.ii`a`  Soluaón  de  Conmctoí   Tod@  duda  o díscíepancia  quE  surja  con motivo  de  la  lnterpretación  o e/.ecución  de la  orden  de  Compra,  la!  partes  la5  reíolveíáh de  manera  amigable  o sea

por ci  arreglo  dirccto  y de  acuerdo  a  lo  di¡puesto  en  lo5  art;culos  No    i63  y  164  de  la  Ley  de  Adqulsíci.one! y Contrat]cione!  de  la  Admini!tración  Públ}ca    De  no llegar  a  acucrdo  alguno,  deberá ser

soiT`etida  paí3 deasión finEl  al  proceso de arbr`raje,  de .cuerdo  a  lo díspuesto en  el Título Te/cero  de la  lev de  Mediaclón,  Concilíación y Aróítrai.e.

aáu!uia  Décl"  P.lmera    Reoepaón  del  Bíen  o  Sei"a.o   £1  lugar  de  entrega  !ená  el  señalado  en  la  pre!ente  ordefl  de  compía  y  cuando  5e  reallzjará  en  los  re5pectivoj  almacenes,  el  horano  de

atcnción  c5  de  8:00  am  a  i2  md.  V  pDr  la  tarde  previa  coordín]ción  con  el  almacén   &.  5e  tratam  de  bienes  o  !erviaos  qiie  requicre  de  la  comparecencia  de  un  Témíco  a  Especiali5ta  Se  dejará

con5tancia  en ®1 Acta  dc  Rcoepa'6n.

aáu!ula  Décima  Segunda   Tcrminación  de  la  orden  de  CDmpr2   EI  Ho5pltal  podri  dar  por  ex`inguida  la  orden.de  oompi?  y  podrá  anulaíla  total  a  parc.almente,  !ln  responsabilidad  alguna  de  Íu

parti:,  cuando  ocuíi-  cu@lquícn  de  1*  5ltu.a.on®s  slgulei`te!   a)  La  mara  del  5umínistí3n`e  en  el  Cumplimiemo  de  lo!  plaios  de  entreg3  a  de  Cualquler  obllgacion  contrac"al;  b)  EI  Sumlnlstrante

er.t/cgije  el  equipo,  producto  o !e~icio  con  lnferior  c]lídad  a  1o  oíeit]do,  o  no  cumple  con  12s  condicianes  pactadas  en  esta  orden  de  compía..  c)  No  rinda  el  sumlnlstrante  las  garantía.  dentro  del

plm acordado en csta  orden  de compr@ y que se  le haya  requerido.. d)  Por miniio acuerdo entn=  ambas  parte! o  por  eí venclmiento de  la  misma.

aáusu!a  Décim® Teicera.  Modlficac.one5.  Si  on  la  eiecua.Ón  de  ¡a  preíente  orden  de compi-hublere  necesidad  de  lntrodua.r modíficaclones,  estai no  podrán  llevaíse a  c3bo,  sln  la  autotizaci.ón .del

T!tular dcl  Ho5pltal,  v  se Íorm3li2ará  a  tnvés de  Re5oluclón  Modífic.tiva  que  .meritare el  casa,  Quoda  entendído que  el  Ho5pkal  se /eiem  el  derecho  de  modlficar  el  cíímdo píesupuestan.o a fln  de`

poder c/ecutar la obllgación sín autorlzación  del  sum|n&nnte, p]n tal  eíecto se emitira una Resalua.ón  Madíflcat]va

aóusula  Décima  CiJarta. Vigenc]a.  ia pre!ente orden de compn entrara en vigei`a.a a  partir de la fed`a  de su firma y los plaios contractuale5 se contarán  a  partií de su  dirtrlbuclón al  suministrante.

aáuiula  Déc]m Qulnü:  legisliaói`   Para  las  eíecto[  legales de la  presente orden  de  compr.,  las parles  i`os 5ometemos a di]po!iaone5 de laj  leyes  Salvadorcña5.

aáusula  Dé[ima  Sexto.  Natfficaaoneí.  la5  no`fflcaciones  entíe  las  paítes  debBrán  hacer5e  por cscilto y tendían  eíec`o  a  parl]r de  la {echa  de  su  recepclón  en  las  dlrecclones  que  a  contmuacion 5e

indicai`:  EI  Hospital  Nacion2i  Ro[ales.  Fmal  Calie Arce y Velntlcinco Avenida  Nohe,  San Salvador. Y el Cbntíatlsta; cn  la  dlrecdón,  fax, teléfor)o o carreo  electrónlco qiJe  haya  proporclonado 5egun €1

r.gistro de p/oveedore! u oferta.

aáu!u!a  Décjma Sépüma   Admmlstrador de orden de  Compi-   Según  el  Art.  82  8ls de la  LACAP, será;  RespDnsable de toda!  las furiclDnes   establecídas  cn el  referldoirtlculo.

aáusuia   Déciii`a   octgvw   .Si   duiiinte   la   ei`ecución   de  la   O/den  de   Campra  !e   comprobare   por  la   Dlrección   6eneral   de   mpeccíón   de  Trabaia   del   Minlsterio  de  Trabaja  v  Previiión   5cdai,

hcumplímieiito  qar  p.ite   de  !|ma|  contrati.sta   a   1@  narmativa   que  prohíbe  el  `rabaja   lníantil   v  de   píotecclón   de  la   per5ona   adolescente  trabajadora,   se   debeíá  trami`ar  cl   procedimiEnta

sanclon]torio que dispone  el  Ah.160  de  la  LACAP  para  determmar  el  cometimiento  o  no  durante  la  ejecuclón  de  la  orden  de  compra   de  la  conducta  `Ípíflcada  como  c3usal  de  lnhabllítacíón  en  el

ArL  iss Romano V litenl  b) de  la  lACAP  relat]va  a  la  Ínvocaclón  de  hect`os falio para  obtei`i:í la  ad|udlcaclón de  la  contmclón   Se entenderá  por camprobado  el  lncumplimiento  a la  normativa  por

parie  de  la  Olrección  General  de  ln!pección  de  Tíaba/.o,  !i  durame  el  tramlte  óe  re  lnspección  5e  det€ímlna  que  hubo  Sub5anación  por  haber  comctido  iina  lriíracclón,  o  por  el  cont"rio  sl  se

íemiú.ere a  procedimlento  5ancionatoíia, v en este  últímo caso deberá flna!Ízar el  procedlmíento para  conocer la .eiolución final'

aáuíu`a   Décima   Novena.   CualQuier  observaa`ón  o  der`uncla   sobre  dicho  procesa  de   contratacJón   podrá   realizarie  dlrectamen`e  al  obseíva`orlo  de  Compra5   Públicai   al  correo  electrónico

observataria  unac®mh  Eab sv.


